
Año 1914. Viernes 23 de octubre. Núm. 243.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PIBA LA CAPITAL

Un año  17'50 pías.
Seis meses  9'10 »
Tres id  4'90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligaran en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha 1a promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela.—t^Xvl. l.° del Código civil.)=Inmeiliatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año. 

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PABA FUERA DE LA CAPITAL 

Un año  20 pías.
Seis meses  10'65 »
Tres id  6 »

Pago adelantado,

Parle Oficial.
WSIMC1A DEL COMO D8 MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la. Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 295.)

GoBierno civil.
Minas.

Transcurrido el plazo de treinta 
dias sin haber sido apelada la pro
videncia de este Gobierno por la 
que se cancelaba el expediente de la 
mina nombrada «Esperanza», nume
ro 2482, de mineral de plomo, sita 
en término de Neila, registrada por

D. Tomás Fernández de la Cuesta; 
he acordado declarar franco y regis- 
trable el terreno que comprende.

Lo que se publica en este perió
dico oficial á los efectos prevenidos.

Burgos 16 de octubre de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

Habiendo sido renunciado por 
D. José Rivas Massequr el expe
diente de registro minero nombra
do «Los Pepes», número 2510, de 
16 pertenencias de hierro, en térmi
no municipal de Fuentenebro; he 
acordado declarar caducado y fene
cido dicho expediente, y, en su vir
tud, franco y registrable el terreno.

Lo que se publica en este perió
dico oficial á los efectos del Regla
mento general para el régimen de la 
minería.

Burgos 16 de octubre de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE BURGOS 

Distribución por pueblos del cupo señalado á la Caja de Recluta de Miranda 
de Ebro, número 83.
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Cillaperlata...................... 1 » 664 1 1
Cubo.de Bureba.............. 1 » 664 1 1
Lences.............................. 1 » 664 » »
Mavas de Bureba............ 1 » 664 1 1
Padrones de Bureba....... 1 » 664 1 1
Pino de Bureba.............. 1 » 664 1 1
Quintanarruz................... 1 664 1 1
Quintanavides................. 1 » 664 1 1
Salinillas de Bureba....... 1 » 664 » »
Santa Olalla de Bureba. . 1 » 664 » »
Vallaría de Bureba......... 1 » 664 1 1
Altable............................. 1 664 1 1
Añastro............................ 1 » 664 1 1
Bozoo............................... 1 » 664 1 1
Villanueva del Conde.. . . 1 » 664 » »
Acodillo........................... 1 » 664 1 1
Coculina........................... 1 » 664 » »
Guadilla de Villamar.. . . 1 » 664 1 1
Santa María Ananúñez.. . 1 » 664 1 1
Tobar................................ 1 » 664 1 1
Urbel del Castillo............ 1 » 664 » »
Valle de Valdelucio........ 1 » 664 1 1
Villanueva de Puerta.. . . 1 » 664 » »
Villavedón....................... 1 » 664 1 1
Zarzosa de Riopisuerga.. 1 » 664 » »
Escalada........................... 1 » 664 1 1
Masa................................. 1 » 664 » »
La Piedra........................ 1 » 664 1 1
Nidáguila......................... 1 » 664 1 1
Sedaño.............................. 1 » 664 1 1
Aforados de Moneo........ 1 » 664 1 1
Junta de Rio de Losa.. . . 1 » 664 1 1
Pesadas de Burgos......... 1 » 664 1 1
Pesquera de Ebro........... 1 » 664 1 1
Castil de Garrías............. 2 1 328 » 1

 Cerratón de Juarros........O 1 328 1 2
Espinosa del Camino.. . . 0 1 328 1 2
Ibrillos............................. 2 1 328 1 2
Quintanaloranco.............. 2 1 328 » 1
Redecilla del Camino.. .. 2 1 338 » 1
San Clemente del Valle. 2 1 328 » 1
Viloria de Rioja.............. 2 1 328 » 1
Cascajares de Bureba.. . . 2 1 328 1 2
Cornudilla........................ 2 1 328 1 2
Fuentebureba.................. 2 1 328 » 1
Galbarros......................... 2 1 328 » 1
Quintanaelez................... 2 1 328 » 1

'Quintanillabón................ 2 1 328 » 1
Reinoso........................... 2 1 328 » 1
Santa María del Invierno. 2 1 328 » 1
La Vid de Bureba........... 2 1 328 » 1
Las Vesgas...................... 2 1 328 » 1
V ileña............................. 2 1 328 1 2
Bugedo............................ 2 1 328 » 1
Arenillas de Villadiego. . 2 1 328 1 2
Barrio de San Felices.. . . 2 1 328 » 1
Rebolledo de' la Torre. . . 2 1 328 » 1
Rezmondo........................ . 2 . 1 328 1 2
Salazar de Amaya........... 2 1 328 » 1
Tapia................................ 2 1 328 » 1
Villamartin de Villadiego 2 1 328 1 2
Villalbilla de Villadiego. 2 1 328 1
Villanueva de Odra........ 2 1 338 1 2
Villegas............................ 2 1 328 1
Bocos............................... 9 1 328 » 1

» » 1
» » 1

»

» 1
» 1

» » 1
» » 1
» » 1
» »

» »

» » 1
» 1

» » 1
» » 1
» »

» 1
» »

» » 1
5> 2> 1
» » 1
1 » 1
» » 1
» » »

» » 1
» »

» » 1
» » »

» » 1
» 1

» 1
» » 1
1 » 2
» » 1
1 » 2
» 1
» 2

» 2
» » 2
» » 1

» 1
» » 1

» 1
» 2
» » 2
» » 1
» » 1
» » 1
» » 1
» 1
» 1
» » 1
» 1
» » 2

1
» » 2
1 » 2
2 3
» 2

1
» » 1
» » 2
» » 1
» o
» » 1
» 1

Cubo.de


Burgos 22 de octubre de 1914.=E1 Presidente, Juan Merino.

,T. San Martin de Losa. . . 2 1 3281 1 > 1
P. de Sierra en Tobalina. 2 1 328 » 1 » » 1
Trespaderne..................... 2 1 328 1 2 » » 2
13 as cuñan a........................ 3 1 992 1 2 » » 2
Cerezo de "Ricti ron.......... 3 1 992 1 2 » 2> 2
"Fresno de Riotirón......... 3 1 992 1 2 » » 2
Valmala........................... 3 1 992 1 2 » » 2
Amias Cándidas. ....... 3 1 992 1 2 » » 2
Aguilar de Bureba.......... 3 1 992 1 2 1 3
Barrios de Bureba.......... 3 1 992 1 2 » 2
Berzosa de Bureba.......... 3 J 992 1 2 » 2
Castil de Peones.............. O 1 992 1 2 » » 2
Grisaleña......................... 3 1 992 1 2 » 2
Hermosilla....................... 3 1 992 1 2 » » 2
Oña................................... 3 1 992 1 2 » » 2
Quintanilla San Garcia.. 3 1 992 1 2 » » 2
Solduengo........................ 3 1 992 1 2 ■*> 2
Cernegula ........................ 3 1 992 1 2 » » 2
Ayuelas........................... 3 1 992 1 2 » » 2
Amaya............................. 3 1 992 1 9 » 2
Castillo de Riopisuerga. 3 1 992 1 2 » » 2
Montorio......................... 3 1 992 1 2 » 2
San Quirce Riopisuerga.. 3 1 992 1 2 » 2
Los Valcárceres.............. 3 1 992 1 2 » 2
Orbaneja del Castillo. . .. 3 1 992 1 2 » » 2
Quintana!orna.................. 3 1 992 1 2 2
Jurisdicción S. Zadornil. 3 1 992 1 2 » 2
Villaescusa del Butrón.. . 3 1 992 1 2 » 2
Arraya.............................. • 4 2 656 1 3 » 3
Ocón de Villafranca....... 4 2 656 2 « » 2
Villafranca Montes Oca.. 4 2 656 1 3 » 3
Rojas................................ 4 2 656 » 2 » » 2
Miraveche........................ 4 2 656 » 2 » 2
Sandoval de la Reina.. . . 4 2 656 1 3 » » 3
Valle de Manzanedo....... 4 2 656 1 3 5> » 3
Villarcayo........................ 4 2 656 1 3 3
Valle de Zamanzas......... 4 2 656 1 3 3
Pradoluengo.................... 5 3 320 3 » 3
Rábanos........................... 5 3 320 3 » 7> 3
Monasterio de Rodilla. . . 5 3 320 1 4 » » 4
Orón................................. 5 3 320 3 » » 3
La Puebla de Arganzón.. 5 3 320 3 » » 3
Santa Gadea del Cid. . . . 5 3 320 3 » 3
Valluércanes.................... 5 3 320 » 3 » » 3
Cuevas de Amaya........... 5 3 320 3 yy » 3
Humada........................... 5 3 320 1 4 1 » 5
Olmos de la Picaza......... 5 3 320 3 ■ » 3
Sotresgudo...................... 5 3 320 » 3 yy 3
Villamayor de Treviño... 5 3 320 1 4 » » 4
Berberana........................ 5 3 320 » 3 2y » 3
Junta de Traslaloma....... 5 3 320 1 4 1 » 5
Villahizán de Treviño. . . 6 3 984 1 4 2> 4
Junta de Oteo................. 6 3 984 1 4 » 4
Dobro............................... 7 4 618 1 5 5
Junta de la Cerca........... 7 4 648 4 » 4
Junta de Villalba de Losa. 7 4 648 1 5 » » 5
Busto de Bureba............. 8 5 312 5 » 5
Frías.. .■........................... 8 5 312 1 6 6
Pancorvo......................... 8 5 312 5 5
Santa M.a Ribarredonda. 8 5 312 » 5 » 5
Alfoz de Santa Gadea. . . 8 5 312 » 5 » » 5
Merindad Cuesta Urria. . 9 5 976 1 6 » 6
Merindad de Valdivielso. 10 6 640 1 7 2> 7
Poza de la Sal.................. 11 7 304 yy '7 1 8
Sargentos de la Lora. . . . 11 7 304 1 8 1 » 9
Merindad de Montija. . . . 11 7 304 » 7 » 7
Belorado......................... io 7 968 1 8 1 9
Merindad de Valdeporres. 12 7 968 1 8 8
Alfoz de Bricia............... 12 7 968 1 8 £ 8
Valle de Hoz de Arreba.. 12 7 968 1 8 2> » 8
Villadiego........................ 13 8 632 1 9 J 10
Basconcillos del Tozo. . . 14 9 296 9 » 9
Medina de Pomar........... 16 10 624 yy 10 » 10
Merindad de Sotoscueva. 16 10 624 1 11 1 12
Valle de Valdebezana. . . 17 11 288 » 11 » » 11
Espinosa de los Monteros. 18 11 952 1 12 12
Valle de Tobalina............ 18 11 952 1 12 2 14
Merindad Castilla Vieja.. 21 13 944 1 14 2 » 16
Condado de Treviño....... 23 15 272 15 15
Briviesca......................... 33 21 912 1 22 1 23
Valle de Mena................ 40 26 560 1 27 27
Miranda de Ebro............ 46 30 544 30 2 32
Villambistia..................... 1 1
Bordillos......................... » > 1 1

Total.............. 745 397 » 97 494 22 1 517

Comisión Provincial
Esta Corporación ha acordado, 

previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, aprobar el si
guiente pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de regir 
en la subasta del carbón que se con
sidera necesario para la calefacción 
del Palacio provincial durante el 
próximo año de 1915.

CONDICIONES ESPECIALES

1. a Se subastarán cincuenta y 
ocho toneladas de carbón antracita, 
lavada, de primera calidad, graso, 
de 60 á 110 milímetros de grueso 
en su tamaño, con el 5 por 100 de 
menor dimensión como máximo, de 
7.300 calorías por kilogramo y 6 á 7 
por 100 entre cenizas y desperdicios 
después de la combustión, tomado 
al peso, hallándose limpio de subs
tancias extrañas al carbón, al precio 
de 52 pesetas cada tonelada.

Cinco y media toneladas de car
bón de cok llamado metalúrgico, de 
Rey Castro ó clase análoga, de pri
mera calidad, de 60 á 80 milímetros 
de grueso en su tamaño, de 7000 ca
lorías y 10 por 100 de cenizas y 
desperdicios después de la combus
tión, tomado al peso, hallándose lim
pio de tierras, piedras ú otras subs
tancias extrañas, al precio de 57 pe
setas cada tonelada.

2. a La proposición deberá com
prender las dos clases de carbón ob
jeto de la subasta, siendo condición 
indispensable que han de reunir la 
circunstancia de estar secos al tiem
po de la entrega.

3. a Las cantidades de carbón 
que son objeto déla subasta se con
sideran como de probable consu
mo, y caso de necesitarse mayor nú
mero de kilogramos, el contratista 
quedará obligado á hacer entrega 
de los que le fueren reclamados y á 
los precios en que le hubiere sido 
adjudicado el servicio.

4. a El contratista se obligará á 
entregar en el Palacio de la Dipu
tación, libre de todo gasto, dentro del 
plazo de 24 horas después de haber 
sido reclamada, la cantidad de car
bón que se solicite.

5. a En el caso de no hacer la en
trega en el plazo señalado y de la 
clase estipulada, la Diputación que
dará en libertad de adquirir los car
bones, siendo de cuenta del contra
tista cuantos daños y perjuicios se 
originen á la Corporación con tal 
motivo, y respecto de las cuestiones 
que surjan sobre la inteligencia, 
cumplimiento, rescisión y demás 

efectos de la subasta, se resolverá 
gubernativamente por la Diputación 
ó por la Corporación' que la repre
sente. cuando aquélla no se hallare 
reunida, sin perjuicio de acudir á la 
via contenciosa.

6. a La Diputación provincial 
comprobará las facturas del impor
te del carbón suministrado dentro 
del mes siguiente á su presentación, 
y en el caso de retrasar su pago más 
de dos meses después, el contratis
ta tendrá derecho al abono del 5 por 
100 de interés anual.

7. a El contratista queda sujeto 
al pago del impuesto del l‘2O por 
100 sobre todas las cantidades que 
realice de la Caja provincial.

8. a Los gastos de la subasta se
rán de cuenta del contratista.

9. a El Letrado designado -por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes, de que habla el artículo 15 
de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, lo será D. Pedro Tena y Sici
lia, Secretario de la Excma. Diputa
ción provincial.

10. Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación en su sesión or
dinaria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op
tar á las subastas de servicios pro
vinciales, abonarán á la misma por 
derechos de custodia, y con arreglo 
á la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan á continuación: de 
1 á 100 pesetas, 5 pesetas; de 101 á 
500, 10; de 501 á 1000, 15; de 1001 
á 5000, 25, y de 5001 á 10000, 50.

CONDICIONES GENERALES

1. a El rematante acepta todas 
las responsabilidades que establece 
la citada Instrucción de 24 de enero 
de 1905, renunciando á todo fuero y 
privilegio.

2. a El contrato ha de hacerse á 
riesgo y ventura, no pudiendo el re
matante reclamar aumento de pre
cio porque lo tengan los jornales y 
materiales ó por circunstancias no 
expresadas terminantemente en las 
condiciones fijadas para este ser
vicio.

Su duración será el tiempo expre
sado, ó sea desde l.° de enero de 
1915 hasta el 31 de diciembre del 
mismo año. Al finalizar dicha con
trata se entenderá prorrogada hasta 
la adjudicación de otra nueva para 
el mismo servicio, mediante subasta.

3. a Las responsabilidades en que 
incurran los contratistas si faltaren 
á lo estipulado, se exigirán por la 
via de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo, salvo el 
derecho de aquéllos para dirigir sus



reclamaciones por la vía conten
ciosa.

4.a La subasta se celebrará en 
esta capital, bajo la presidencia del 
gr. Gobernador civil ó de quien 
haga sus veces, con asistencia de 
un Diputado designado por la Cor
poración y en el local de su Palacio 
que la misma determine, observán
dose las reglas siguientes:

Primera. El acto dará principio 
en el dia y hora que se designe y 
sitio que se señale, dándose lectura 
del articulo 17 de la Instrucción, del 
anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la. misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Sr. Presi
dente declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora y adver
tirá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inte
ligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego, no se dará 
explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, en cuya carpeta deberá hallarse 
escrito y firmado por el presentador 
lo siguiente: «Proposición para op
tar á la subasta de carbones que han 
de suministrarse á la Excma. Dipu
tación provincial.»

El Presidente los recibirá, seña
lando cada pliego con el número que 
le corresponda por orden de presen
tación, y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

Cuarta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel del 
sello de undécima clase y se entre
garán cerrados al Sr. Presidente, y 
dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional, equiva
lente al 5 por 100 del total á que as
cienda la proposición, y la cédula 
personal del licitador.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Sr. Presidente, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un ujier ú 
ordenanza, por mandato del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo 
Para terminar el plazo de admisión 
de pliegos, y al expirar la media 
hora el Sr. Presidente lo declarará

I terminado.
Séptima. Inmediatamente el se- 

1101 Presidente abrirá el primer plie- . 

go presentado y dará lectura en alta 
voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración 
que haya dado á los pliegos al ser 
presentados.

Octava. En el acto mismo de la 
apertura, el Sr. Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no 
fueren acompañadas del resguardo 
del déposito y de la cédula personal 
del licitador, fuera del caso previsto 
en la regla 6.a de la instrucción, y 
las que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferencias puedan 
nrodncir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre, 
el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir 
duda deba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que 
está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el se
ñor Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá sus cédulas personales á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que se hubieren declarado 
desechadas, sin más excepción que 
las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del remate, se 
requerirá al rematante para que pre
sente el documento que acredite 
haber constituido la fianza definitiva 
por el importe del 10 por 100 del 
valor de la subasta, y se devolve
rán todos los resguardos de depó
sito á los licitadores, conservando 
sólo el correspondiente al rematante.

Decimatercia. Las proposiciones 
deberán escribirse en letra clara, sin

enmiendas ni raspaduras, que no es
tén salvadas al pie, y con sujeción 
al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de..... , enterado

de las condiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
correspondiente al día..... de...., las
cuales acepto, me comprometo á su
ministrar á la Excma. Diputación 
provincial de esta ciudad los géne
ros objeto de esta subasta al precio 
de....la tonelada del carbón antra
cita y al de.... la tonelada del car
bón de cok, (los precios lian de es
cribirse con letra clara, sin enmien
das ni raspaduras y arreglados al 
vigente sistema monetario).

Fecha y firma del proponente.
Decimacuarta. La Corporación 

se reserva el derecho de aceptar al
guna de las proposiciones que se 
presenten, ó desecharlas todas si así 
conviniera á sus. intereses.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y al objeto de que, 
durante el plazo de diez dias, á con
tar desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción del pliego en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, ad
virtiendo que pasado dicho plazo no 
será admitida ninguna, todo de con
formidad á lo que dispone el articulo 
‘29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905.

Burgos 20 de octubre de 1914.= 
El Vicepresidente, Aurelio Gómez. 
P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

Providencias indicíales
Burgos.

D. Honorato de Simón Ubierna, 
Juez municipal en cargos del de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Que en dicho Juz

gado se sigue juicio ejecutivo á ins
tancia del Procurador D. Francisco 
Herrero Navas, á nombre de D. La
dislao Ronda Arroyo, vecino de esta 
ciudad, con D. Félix Maria Quinta
na y su esposa D.a Claudia Arambu- 
ru, sus convecinos, sobre pago de 
1080 pesetas, intereses y costas, en 
cuyo juicio se ha acordado la venta 
en publica subasta' de la participa
ción de casa embargada que es la 
siguiente:

Una participación que tiene doña 
Claudia Aramburu y Echevarría, de 
7768*06 pesetas, ó sea un 64*73 por 
100 en la nuda propiedad de la casa, 

señalada con el núm. 13, sita en el 
Arrabal de Bustinzuri, de la villa 
de Azpeitia, linda al N. ó frente con 
la expresada calle, al S. ó espalda 
con la lonja pegante al 6, ó izquier
da entrando con la casa de Victorio 
Aizpuru y al O. ó derecha entrando 
con el paso ó bajada á la ría; cons
ta de planta baja destinada á cua
dra, piso llano con su entrada por la 
calle, de otros tres pisos de habita
ciones y desvan con armazón de una 
madera regular y tejado, ocupa una 
superficie de una área y 54 centi- 
áreas, tasada en 8200 pesetas: cuya 
participación corresponde á la doña 
Claudia por cesión que hizo á su fa
vor D.“ Victoria Echevarría y Arre- 
gui de los bienes que correspondían 
á ésta de la herencia de su señor tio 
D. Miguel Echevarría y Arregui.

Tal participación de finca se halla 
gravada con una hipoteca constitui
da á favor de D, José Miguel di
ván, de esta vecindad, en garantía 
de pago de 3000 pesetas de capital 
y un interés del 5 por 100 anual.

Cuya subasta tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en el 
de Azpeitia, el dia 12 de noviem
bre próximo y hora de las once de 
la mañana. Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de las per
sonas que quieran tomar parte en la 
subasta, advirtiendo á los licitado- 
res que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación del inmueble, que para 
tomar parte en la subasta deben con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de 
dicho inmueble y que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio de 
Justicia.

Dado en Burgos á 19 de octubre 
de 1914. = Honorato de Simón.= 
Ante mi, Marciano Irazu.
----------------—— i —---------------

Berma.
D. Vicente Henche y Yagüe, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la demanda ejecutiva 
presentada en este Juzgado por el 
Procurador D. Cleto Merino, en 
nombre de D. Ignacio Pablos Gon
zález, vecino de la ciudad de Bur
gos, contra Eugenio Gaona Delga
do, vecino de Tortoles de Esgueva, 
sobre pago de pesetas, se anuncia á 
la venta en tercera subasta sin suje
ción á tipo la finca siguiente:

Una casa en la calle de Puerta 
Nueva, señalada con el número pri-



mero, compuesta de planta baja, 
dos pisos y desván, con bodega bajo 
de ella, mide cuatro metros de linea 
por ocho de fondo, linda derecha 
entrando casa de Manuel Renedo, 
izquierda plaza, espalda casa de Ma
riano Pinto y Manuel Renedo y de 
frente dicha calle, tasada en 3000 pe
setas.

Radica en el casco de Tortoles de 
Esgueva y pertenece al ejecutado 
Eugenio Gaona por cesión que le 
hizo Julio Redondo, sin que la ten
ga inscrita á su favor en el Registro 
de la Propiedad.

Cuya finca se anuncia á la venta 
en tercera y pública subasta, sin su. 
jeción á tipo, la cual tendrá lugar 
simultáneamente ante este Juzgado 
y ante el municipal de Tortoles de 
Esgueva, el dia 10 de noviembre 
próximo y hora de las once de su 
mañana, debiendo los que se presen
ten como licitadores hacer exhibi
ción de su cédula personal y consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor de dicha finca, previniéndose 
que no hay títulos de pertenencia 
de la misma, siendo de cuenta del 
comprador los gastos de escritura 
que haya de otorgarse ó del testi
monio de subasta que haya de expe
dirse por el Secretario y que este 
Juzgado se reserva aprobar la su
basta que resultare más ventajosa.

Dado en Lerma. á 16 de octubre 
de 1914.=Vicente Henche—Por su 
mandado, Félix Nebreda.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villarcayo.

Confeccionado el padrón de edifi
cios y solares de este distrito para 
el año de 1915, queda expuesto al 
público en la Secretaria de esta Cor
poración municipal por término de 
ocho dias, á contar desde que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, duran
te los cuales puede ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Villarcayo 19 de octubre de 1914. 
=E1 Alcalde, Joaquín Fernández 
Villarán.

Alcaldía de Santa M? Ribarredonda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Galbarros.
Sotresgudo.

Formadas las cuentas municipales 
de este distrito, correspondientes al 
año de 1913, se encuentran de ma

nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Santa María Ribarredonda 17 de 
octubre de 1914.=E1 Alcalde, Ale
jandro González.

Alcaldía de Cueva de Juarros.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el año de 1915, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo pue
da ser examinado y se presenten 
las reclamaciones pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Cueva de Juarros 20 de octubre 
de 1914—El Alcalde, Narciso Arce.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Peñaranda de Duero.
Revilla Vallegera.

Alcaldía de Quintanaortuño.
Por disposicón del Ayuntamiento, 

el dia 28 del corriente mes de oc
tubre y hora de las dos de su tarde, 
tendrá lugar en la sala consistorial 
del Ayuntamiento, en pública su
basta, el arrendamiento de la casa-ta
berna, bajo el pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Quintanaortuño 19 de octubre de 
1914.=E1 Alcalde, José Solana.

Alcaldía de Pedrosa de Río-Urbel.
Habiendo acordado la Junta mu

nicipal de este distrito sacar á pú
blica subasta la contratación del ser
vicio de Administración municipal 
sobre las especies de consumos refe
rentes á los vinos de todas clases, 
aceites y jabón para vender por todo 
el año de 1915, se anuncia al público 
por término de ocho dias, á fin de que 
durante dicho plazo puedan presen
tarse las reclamaciones que estimen 
conveniente contra dicho acuerdo, 
pues transcurrido que sea no se aten
derá ninguna.

Pedrosa de Rio-Urbel 15 de oc
tubre de 1914—El Alcalde Elias 
Marcos Rio.

Alcaldía de Valdezate.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, con el suel
do anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, por la asistencia 
de 20 familias pobres, casos dé ofi
cio y reconocimiento de quintos, 
pudiendo contratar el agraciado 
con 210 vecinos de esta villa, que 
satisfarán por razón de iguala 15 pe
setas al año.

Los aspirantes á ella, que deberán 
ser Licenciados en Medicina y Ci
rugía, presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía, en el plazo de veinte 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, á las cuales acompa
ñarán los documentos necesarios 
para justificar sus méritos y servi
cios.

Valdezate 15 de octubre de 1914. 
=E1 Alcalde, Federico Yuste.

Alcaldía de Revilla del Campo.
Se anuncia la plaza titular de Far

macia de este distrito municipal por 
término de 30 dias y con la dotación 
anual de cincuenta pesetas, por el 
suministro de medicamentos á los 
enfermos pobres, así residentes como 
transeuntes y casos de oficio.

Revilla del Campo 8 de octubre 
de 1914.=El Alcalde, Cipriano Al- 
varez.
--------------nurim • --------------

Sexta Comandancia de Tropas de 
Intendencia.

Se recuerda á las clases é indivi
duos de tropa de esta Comandancia, 
en situación de 2.a Reserva, Reserva 
activa, Licencia ilimitada, Licencia 
temporal y Cupo de instrucción, la 
obligación ineludible que tienen de 
pasar la revista anual en los meses 
de noviembre ó diciembre, debiendo 
presentarse á tal fin al Jefe de la 
unidad de Reserva ó al de la Zona 
si están situadas en el mismo punto 
en que los interesados residan, ad
virtiéndoles que, cuando no concu
rriere tal circunstancia lo harán ante 
el Alcalde respectivo ó Comandante 
del puesto de la Guardia civil.

Los que se hallen presentes en 
esta capital verificarán dicho acto 
en el cuartel que ocupa la 6.a Co
mandancia de Tropas de Intenden
cia de esta plaza, todos los dias la
borables de 11 á 13.

Burgos 12 de octubre de 1914— 
El Subintendente de 2.a Mayor, 
P. A.=E1 Oficial 1.” de Intendencia, 
Manuel Macias.—V.0 B.°—El Primer 
Jefe, Franco.

Anuncios particulares
Alcaldía de Gamonal.

El día l.° de noviembre próximo, 
y hora de las once de su mañana, se 
verificará en la sala consistorial del 
citado pueblo, por pujas á la llana, 
el arriendo de la casa-taberna del 
mismo y del Ventorro del Capiscol, 
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BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 4

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—BURGOS 

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el acto, 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de
pósitos, pago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer
ciales, y, en general, toda clase de 
operaciones bancarias. * 4

Ama de cria
Para casa de los padres, San Juan

PIELES DE CORDERO DE TODAS CLASES

número, 17, 3.° 5

ABONOS

y en especial las llamadas Macacos, 
se compran en la fábrica de guantes 
de la calle de los Pisones, (Camino 
de Cardeñadijo). 12—15

Los mejores SUPERFOSFATOS 
18/20 son los de la Sociedad Gene
ral de Industria y Comercio.

REPRESENTANTES

CELAYA Y COMPAÑÍA
Depósito Central,

Huerto del Rey, 25. ^La Flora).
BURGOS. 6

IMPRENTA PROVINCIAL


